
Constancia secretarial: 28 de julio de 2021, paso a Despacho de la señora Jueza 

el presente proceso con presentación de la parte ejecutante de avalúo del inmueble 

y liquidación de crédito.  

 

Nora Londoño Londoño 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Agosto dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:                Ejecutivo hipotecario de mínima cuantía  

Asunto:                 Auto traslado avalúo 

Radicado:              63.190.40.89.001.2020.00062.00 

Ejecutante:           Jorge Mario Ortiz Trujillo 

Ejecutado:            Luz Stella Alvarán Leyton  
Sustanciación:     No. 201 

 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 2) del artículo 444 del Código 

General del Proceso, se procede a correr traslado por el termino de diez (10) 

días, del avalúo catastral del inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 280-145837 y ficha catastral No. 01-01-00-00-0367-0013-

0-00-00-0000 presentado por el   apoderado de la parte ejecutante para que 

los interesados presenten sus observaciones.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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